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Se publica los Lunes, Miércoles;  Viernes. Precios: Capital, 25 is . adclautados el Irimcstre. Proviucias, 30, en libranzas 6 sellos de tranqueo. Eslrangcrn 
7 Ultramar, 40. Los números sueltos 2 rs. Los do plan» á 8 rs.Cerannicadosá real linea, 5 á medio los anuncios. Los suscrilores pagarán la mitad.— So suscribe en la imprenta de D. Mariano Altarez Robles, en Almería

PROYECTO DE LEY DE MIYAS,YII.Sigoicndo en nuestro exámen el ór- den establecido en el proyecto de ley presentado por el Gobierno, debemos hoy ocuparnos de los trámites en él consignados para la concesión de per­tenencias mineras en su capítulo IV.El artículo 24.dispone que acudan al Gobernador de la provincia respecliva los que deseen obtener propiedades mi­neras sean para investigación é para registro, solicitándolas por escrito yde-sigoando al mismo lícuijiu uila |jci te­nencia en el primer caso y las que pi­dieran en el segundo; con la circuns­tancia de que, cuando se pidan ó de­signen dos ó mas de estas, deberá acompañarse á la solicitud un plano de la designación, trazado con tudas las circunstancias de reglamento por per­sona de notoria inteligencia.Como una consecuencia de lo que ya dejamos espuesto en nuestros arliculos anteriores, diremos con respecto al asunto del articulo 2 í, que para in- vesUgacion, lo mismo que para regis­tro, debo conceder la ley las pertenen­cias que en cada caso se soliciten, siempre que los peticionarios llenen los requisitos que liemos indicado deben exijírseles; es decir, que debe conceder­se una sola pertenencia, sea para iii- vesligacion ó para registro, á lodo el que la solicite sin exigir garantía de capital para trabajarla; pero no debe conceder mas de una perleiiencia para uno ni otro objeto, sinla justificacionprc- via de haber destinado al efccio el ca­pital de 40,000 rs. por cada una délas
3ue solicite y consignado en depósito la écima parte.El número de perlenencias, que se deseen adquirir es de todo punto in­dispensable que so esprese en la prime­ra solicilud; mas, para hacer la desig­nación de ellas, sobre lodo cuando de­ba ir acompañada de un plano, y para la jiisUficacioD de que acabamos de ha­

blar, se hace preciso que la ley conce­da á los peticionarios un plazo, aunque breve; si no ha de ser ilusoria en la mayor parte de los casos la facultad do adquirir mas de una pertenencia: si es­te plazo transcurre, sio que el intere­sado llene los requisitos exijidos, en­tonces debe declararse sin efecto ulte­rior su petición. Y la razón es bien sen­cilla: si la prioridad en la solicitud es, como debe ser, la base y fundamento délos derechos que so adquieren en minería, claro esta qué el que se pro­ponga adquirir propiedad minera en un sitio determinado no tiene tiempo que perder en presentar con sigilo lasuiiuuuo que lo ha iiu guiauur el de­recho que desea obtener; y esta pre­mura y este sigilo son iacompalíbles con las dilaciones indispensables, para constituirse en e! terreno á vista de todo el mundo á practicar la opera­ción geodésica necesaria para la for­mación del plano exijido por la ley. El cumplimiento de esta formalidad legal podía ser algunas veces la cau­sa de que el que se hubiera prepa­rado con la mejor buena fé á dar prin­cipio á su espediente de concesión, se encontrara, al presentar su solicilud, con que se le había adelantado otro, despertado acaso en sus deseos por las gestiones ostensibles del primero.Los graves y trascendentales incon­venientes, que la csperjencia ha hecho ver existen en el interminable plazo concedido en la ley vigente para pre­sentar las designaciones, no son una razón para que, por evitarlos se vaya á tropezar en el esírcnio opiieslo. Aque- l los inconvenientes no existían en la le­gislación de 1823, sinerabargo de que por ella se concedía al interesado para designar el plazo do 10 dias después de presentada su primera solicilud; y este plazo, que la práctica de 24 años no aconsejó variar, podría adoptarse nue­vamente con ventaja, para el caso á lo menos de que la designación haya de ir acompañada de un plano; y este con­vendría exijirlc siempre, sea para una 
ó mas perlenencias, toda vez que que­

da suprimido en el proyecto el recono­cimiento preliminar que establece la ley vigente.El mismo plazo podría también fijar­se para la presentación de los documen­tos, queJuslificasen haber destinado á la esplolacion ó esploracion del terreno solicitado el capital y demas circuns­tancias espi'csadas, en razón á que la obtención de estos documentos ha de hacer necesarias varias diligencias pre­vias, que no siempre podrá ó conven- diá practicar de aulemano al peticio­nario.El artículo 23 del proyecto del Go-
Sierno hace ciertas nro.vPncinni>s arpi-rn e la manera como han de hacerse las designaciones de pertenencia; preven­ciones que creemos muy en su lugar, porque todo es poco cnando so trata do dar claridad y precisión ápcliciones que' han de ejercer una influencia directa on la declaración de los derechos del que pido y de sus colindantes poslcrio- res; y de aquí la razón que nos obliga á ocuparnos en este lugar de una cues- liuii muy importante, que se ha agitado hace poco tiempo, y que también no- .“¡otros hemos tenido ocasión de locar bajo otro concepto del que ahora lo ha­cemos. Se dice en el citado artículo 23que « la designación se hará.......y de-
lermiiiando ademas con toda esactihid
el nimbo magnélico, dimensión ele.......
de cada vno de los lados dcl reelángu-
lo».......es decir, que aqui sale ahoranuevamente á plaza la cueslion de los nortes.En nuestro número primero nos ocu­pamos ya de esta cueslion, considerán­dola bajo el aspecto de lo que o.s, en atención á la práctica conslantemonle seguida en España y á lo que la cos­tumbre, no solo ha autorizado, sino sancionado. Hoy tenemos que ocupar­nos de ella con relación á lo que debe y á lo que puede ser.A nuestro objeto cumple solo enun­ciar, prescindiendo de consideraciones científicas, el hecho de que el meridia­no magnélico varia en cada localidad de unas épocas á otras y basta en las
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(lisliDtas horas, de un mismo día; por 
coDSiguienle todas las direcciones délas 
líneas que áélsc retieraii. en designa­
ciones- y demarcaciones de pertenen­
cias, están sujetas á la misma continua 
variación; en lérminos que, rigorosa­
mente hablando, las líneas trazadas so­
bre el leiTCUo en un momento y direcj 
cion dados no vuelven acaso nunca a 
coincidir con la misma dirección mag­
nética, es decir, que acaso nunca estas 
lineas vuelven á formar con el meridia­
no magnético los mismos ángulos que 
se observaron al tiempo de trazarlas.
El meridiano astronómico ó verdarlero 
no sufre estas variaciones, y por lo 
lauto no es dudosa la elección entre los 
dos, considerada bajo esle punió de
visla. ,Pero si se comparan uno con olio le- lalivamenle á ta facilidad de su deter- minacioD. el magnético entonces lleva inmensas venlajas al astronómico:-el primero se determina inslautaneamen e con una brújula cualquiera, con cual üuier tiempo y á cualquier hora del día ó de ia noche; la determinación del se­cundo exijeque la almósfera esté des nejada, v una operación esmerada y prolija, que neccsila todo un día por lo menos, ó el uso de inslrumentos que alcancen cierto grado de perfección, si se hace de noche. Esta ditei encía en los medios de ejecución, que se esliendo a l u u y s  l ú a  i J m u u - =  J ' -  ■■"'’ V ' "
aun en los silios en que las operaciones 
mineras reclaman su empleo, porque 
con frecuencia ralos sitios ocupan pun­
ios elevados de cordilleras, que so ven 
durante una gran parte del ano casi
conslánlemenle rodeadas de nieblas que
ocultan el sol y l!iseslrül|as. ha delet - 
miuacion, pues, del meridiano astronó­
mico es lina Operación demasiado em­
barazosa y pesada, para re()ciirla cada, 
vez que ía hagan nece-̂ aria las desig­
naciones y demarcaciones de pertenen­
cias de minas: pero e'̂ le inconveniente 
puede salvarse trazando de aulemano y 
conservando con el debido esmero una 
meridiana en cada grupo ó canlon mi­
nero, ó en cada provincia por lo me­
nos, para poder lomar en cuenta en las 
operaciones sucesivas ta declinación de 
la aguja, ó sea el ángulo de inlerscc- 
cion de los dos m̂  ridiaims. en las épocas 
en que aquellas se pracliquen. Si esto 

.secjecnla, creemos que las designanq- 
nes V demarcaciones de minas ilo.idn 
referirse al Nortenalnraly no al mag- 
nélico. porque el primero es permanen­
te v ei segundo nó; ina-s si el norle na­
tural ha de determinarse ])ani cat a 
operación separadamenle por fa.la de 
meridianos preexistentes, entonces lasdificullades, dilaciones y enlorpeciiuicn-
los de esla operación preliminar hacen 
preferible el empleo del norte magnéti­
co para el objeto indicado, sicrapie que 
u laespresion délas direcciones de las 
lincas acompañe como complemento ia

que en el acto de la operación se obser­ve entro dos puntos fijos é invariables del lerreuo, cuya linea, tomada como base puede en cierto modo hacer el mismo oficio que la meridiana astronó­mica. , , ,.En resumen: si se adoptan las dispo­siciones convenientes para facilitar y hacer cómoda la referencia de las lineas de las pertenencias mineras al diano astronómico, esle es el que debe usarse sin escepcion; mas si no se adop­tan eslas disposiciones, no pueden r ^  ferirse las direcciones de aquellas li­ncas. sino al meridiano magnético, sin tropezar con graves inconvenientes en
Anselmo

La Dirección general de Obras pú­blicas señala el dia 10 del próximo mes de Abril, á las doce de su mañana, pa­ra la adjudicación en pública subasta délas obras de las leguas 61, C2 y 63 de la carretera de Albacete á Murcia y Cartagena, cuyo presupuesto con de­ducción de los dos puentes del Judio y del Moro que no se han de ejecutar ahora, asciendo á rs. vn. 2.690,OH rs. 15 cernimos.Nosotros añadimos que es tal la ce­leridad con que se llevan en nuestro pais las construcciones de la obras pú­blicas, que el camino cuyas leguas so subastan, se principió lo menos allá por los años de 46 ó 4". No sabemos á punto lijo las leguas que desdo enton­ces so-llevan construidas; pero siendo 22 las que se caenlan desde Albacete á Murcia, ya ven nuestros lectores si va­mos contando años desde que se dió el primer azadonazo.
¡Del ¡Uñero E’̂ peftai./ ■

»%%VNV^\>VNV

hasta 55 kilómetros de la' capital de Andalucía. Uoy trabajan en el camino mas de 3000 operarios.vvv,\swvv%v\El Monitor de Francia ha dado á luz un cuadro sinóptico de lps_produclos de la csplolacion de los caminos de hier­ro franceses en 1856 y 1857. La crisis mercantil se conoce en estos números a primera visla y esencialmente en los productos del último semestre del ano próximo pasado.La estension délas lineas esplotadas en 1836 era de 6197 kilómetros, y en 1857 de 7460, y como estas lineas fueron abriéndose y alargándose du­rante uno y otro año, puede fijarse como término medio en 1856 la canti­dad de 5860 kilómetros, y en 1857 la de 6873. Ahora bien; el rendimiento
En 1836.

fué:djt-fjioa En 1857.H 71.485.466 ps2 ° 77.031,14983.066.408
L ° 79.443,107311.048,130

04.154,80579,971,69478,271,323281.360,388De estos números resulla que el pro­ducto medio por kilómetro ha sido de 45 243 ps. por kilómetro en 1857 y de 40’,048 enl836. P o r  lo  n o  firm a d o » . 
Ignacio Gom&z de Salazur,

La línea telegráfica de Andalucía, por efecto de las averías causadas por c! fuerte temporal de vientos que ha reinado en estos úUimos (lias, ha esta­do interrumpida desde el dia 8 al 10 del actual entre Granada y Málaga, á pesar de haberse acudido inmodiala- menle á las reparaciones que exigía su estado.Para el mes de junio próximo se abrirá al público una parte considera­
ble del ferro-carril de Sevilla á Córdo­ba. Probablemente.ios trenes en dicha 
focha llegarán hasta Lora del Rio, 6 sea

A S U .’K C a O .
acreditada compoíiía CENEfiiL ANONIMA ESr,tS0LA HE SECtROSC O X T B A  I S C E S D I O S ,

sobre la  \itla y  m arítim os.

Autorizada por Real decreto do 31 de Diciembre de 1850.—Dirección ge­neral en Madrid, carrera do San Geró­nimo número 34, su representante éii Almcria para las operaciones sobre riesgos marítimos, D. Mariano Roura y Casanovas, calle Real mím.- en donde se despacharán todas las perso­nas que gusten asegurar buques ó car­gamentos con arreglo á instrucciones y premios establecidos por dicha so­ciedad.
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’3DIRECCION GENERAL DE AGRICÜLTÜUA, INDUSTRIA Y COxMERCIO.
E S T A d O  de las Reales aprobaciones de minas acordadas con arreglo á la legislación de 182 5  durante el año 

de Í 8 S 7 . ALM ERIA..Nombres de las Minas. Término. Sujetos que las solicitaron.1 Santa Ana de la Yedra.2 Criadero.3 San Cayetano.4 Libertador.5 San Isidro.6 El Deseo.
Presidio.CuevasLaujar.Fondon.Presidio y Fondon. Bcrja.

D. Esléban Beltran.Cesáreo Duque y do la Cuesta. Gabriel de Ocaña.Cristóbal del Rey.Antonio Guillen.José Antonio Salmerón.
E S T A D O  de los Reales títulos de propiedad de minas expedidos con arreglo á la legislación de iS 4 9  duran­

te el año de 1 857.

Hombre de las mÍDas. Perie-DODcIa. Termino. Mineral.5 La Sola. 1 Dalias. Plomo.6 Sol Dorado. 2 Fondon. Idem.7 Cristóbal Colon. 1 Idem. Idem.8 San Miguel. 1 Dalias. Idem.9 Serrana. 1 Cuevas. Idem.10 Lucero. 1 Foudon. Idem.11 La Estrella. 1 Almócila. Idem.12 Virgen de las Angustias. 2 Canjayar. Idem.13 Pensamiento. 1 Dalias. Idem.14 Elisa. 1 Almócila. Idem.15 Violeta. 2 Idem. Idem.16 Samaritana. 1 Almería. Idem.17 Sosiego. 2 Almócila. Idem.18 Virgen del Carmen. 2 Benabadux. Idem.19 San Marcos. 2 Iluercal. Cobre.20 Reforma. 1 Fondon. Plomo.21 Asalto. 1 Cuevas. Plomo argent.22 La Paciencia. 1 Fondon. Plomo.23 San Francisco. 2 Idem. Idem.24 El Imperial. 3 Viator. Idem.25 El Santo Cristo da la Luz. 1 Dalias. Idem.26 Primero de Setiembre. 1 Idem. Idem.27 San Manuel. 1 Idem. Idem.28 Antón. 1 Cuevas. Idem.29 Las Animas. 1 Félix. Idem.30 Aparecida. 1 Presidio. Idem.31 La Perla. 1 Benabadux. Cobre.32 Todos Juntos. 1 Bedar. Plomo.33 Hereclia. 1 Idem. Idem.34 San Justo. 1 Fondon. Idem.35 La Pobrecila. 2 Dalias. Ídem.36 Cosaco. 2 Fondon. Idem.37 Sta. María de la Cabeza, (a) Molina. 1 Padules. Idem.38 Emperatriz primera. 2 Almócila. Idem.39 Fidelidad. 2 Mojacar. Idem.40 El Sordo.- 1 Almócila. Idem.41 Ligero, (a) San Raimundo. 1 Cuevas. Idem.42 Del Cielo vendrá todo. 1 Bedar. Idem.43 San Francisco de Almería. 2 Presidio. Idem.44 San Salvador. 1 Iluercal. Plomo y cobre.45 Soberana, • 1 Almócila. Plomo.46 El Blartirio. 1 Dalias. Idem.47 Esperanza segunda, 1 Cuevas. Idem.48 Buen-encuenlro. 1 Vera. ' Idem.

Interesa dos.D. Justo Tovar y Tovar,Francisco Aguilera.Cristóbal del Roy.Juan Garda Casas y compañía. Manuel Serrano Valero.Esteban Beltran.Francisco de Joya Ilucrso.Cristóbal Esteban Aseoslo.José Barranco Villanueva.José García Rodríguez..Tose María Escamilla Miguel Cantón Garda.Antonio Lozano Solsona Esteban Perez.Ramón Casimiro Alv&rez.Esteban Beltran.Manuel Sevilla Jurado.Pascual Campos Martin.La Empresa Trinidad Granadina.La sociedad La Pobredta.Francisco González Rodríguez. Andrés Aivarez Hernández.Manuel Serrano Valero.Antonio José Romero.Juan Antonio Salvador Bruque.José del Olmo y Vivas.Juan Manuel Rumi. •Francisco Javier Mendez Solomayor. Francisco Mendez Solomayor.Juan Gómez Lucas.La Empresa Los Compadres. Antonio M. Restoy.-José Sfarlinez Ruiz.Antonio Lloren.Francisco Martínez y Martínez. Silvestre Aguilera.Antonio José Romei'o.Francisco Javier Mendez Solomayor. Manuel Fernandez Biirruezo. Antonio Mas y Tuco.La sociedad La Emperatriz.Luis Cobo.Francisco Padilla Iribarne.Antonio José Romero.
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N o m b r e  d e  la s  m in a s . ; P e r t e ­n e n c ia . T é r m in o . M in e r a l . I n t e r e s a d o s .
49 Almirante.50 Fortuna, s i  Amistad.52 Los Hermanos.53 Salud.54 Malek Rik.55 Niñas de ürbina.56 Recuerdos de la Alhambra.57 El Natalicio.58 La Fenicia.59 La Opulenta.60 El Trueno.61 Honra y provecho.62 Encantada.63 S. Andrés y el Chrmen.64 El Sinapismo.65 Perla y Rubí.66 La Crisis.67 S. Garlos.68 El Sr. de la Inspiración.69 El Talento.70 Porvenir.71 Paquila.72 Cucaña de Diaz.73 Sta. Sofía.74 La Justa.75 S. Fernando.76 S. Isidro.77 La Salud.78 Luisa.79 La mejor de todas.80 El Acuerdo.81 Abenceri-aje.82 La Valera.83 La Cueva.84 San Fernando.85 El Santo.86 Hernán Cortés.87 El Duque de Castro Terreno.88 Los Angeles.89 La Encarnación.90 El Chrmen.91 Porvenir.92 La Suerte.93 Ya Yeremos.94 La Virgen de Consolación.95 La Coneja, antes Los Desem-parados.96 El Emperador.97 El Canario.98 S. Manuel.99 Sta. Cruz de Canjayar.100 Soledad.101 Rosa de Mayo.102 La Hermandad.103 La Mejor de Todas.104 Los Tres Amigos.105 Monte-cristo.106 S. José.107 Union de Amigos.108 Sta. Isabel.109 Justa venganza.110 Apéndice.111 El Cero.112 Prosperidad.

( S e , c o n í i m a r á .)

Dalias.Vera.Almócila.Fondon.Laujar y Presidio. Nijar. Padules. Fondon. Nijar.Idem.Idem.Idem.Cuevas.Idem.Fondon.Nijar.Cuevas.Nijar.Cuevas.Dalias.Benabadux.Cuevas.Nijar.Dalias.Fondon.Nijar.Idem.Dalias.Laujai-.Fondon.Nijar.Fondon.Beija.Vera.Fondon.Canjayar.Benabadux.Fondon.Cuevas.Fondon.Idem.Huebro.Fondon.Idem.

Plomo y cobre. Escoriarplomizo. Plomo. Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Manganeso.Idem.Idem.Escorial plomizo. Plomo. Idem.Idem. Manganeso. Escoria! plomizo. Manganeso. Plomo. Idem.Idem.Idem.Manganeso.Plomo.Idem.Manganeso.Idem.Plomo.Idem.Idem.Manganeso.Plomo.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.1 Presidio. Idem.1 Berja. Idem.1 Canjayar. Idem.1 Beires. Idem.1 Fondon. Idem.1 Idem. Idem.2 Almócita. Idem.2 Vera. Idem.1 Berja. Idem.1 Fondon. Idem.1 Dalias. Idem.1 Cuevas. Idem.1 Beires. Idem.1 Oria. Idem.1 Fondon. Idem.1 Idem. Idem.1 Idem. Idem.1 Cuevas. Idem.1 Berja. Idem.1 Cuevas. Escorial plomizo.

La empresa Los Compadres..D. Antonio José Romero.Sebastian López.José Ramírez Campo.Juan Puerta.Francisco Guerrero Padilla.Francisco Ruiz ürbina.Idem,La sociedad Buena Amistad.Idem.Idem.Idem Manganeso.Antonio José Romero,La sociedad Encantada.José Carbajal y Guillen.La sociedad Buena Amistad.Juan Garrido Ruiz.La sociedad Buena Amistad.Felipe Carlos Martínez.Lorenzo José Rodríguez.Domingo Garda Felices.José Riancho.La sociedad Buena Amistad.La sociedad Cucaña de Diaz.Fernando Borja.La sociedad Buena Amistad.Idem.Indalecio Pardo y socios.José López Freoeda.Félix Guillen.La sociedad Buena Amistad.Joaquín Barranco.Esléban Cbacon.Agustín Marín.Silvestre Garda Gómez.José-G»mez Sánchez.Francisco Hernández Giménez. Silvestre Garda Gómez.Antonio Gómez Rodríguez.La sociedad Buena Dicha.Vicente Carbajal.Manuel Soler Rico.Cristóbal del Rey.Juan Escamilla López.Dionisio Aguilera García.Vicente García.Cristóbal Esléban.Agustín Bernade y compañía. Pascual Campos Martin.La sociedad Union y Verdad.La sociedad minera Santa Cruz de Canjayar.Guillermo Bachiller.José Padilla Salmerón.Juan Corral.Gabriel Callejón y Santiago Peralta. La sociedad Los tres Amigos. Esteban Beltran.Manuel Ruiz Millan.Francisco Gómez Carmena y socios. Rafael Rivera.La sociedad La Encarnación. Mariano Alienza Romero.Francisco Pellón.Manuel Viseras Barea.Almeria: Imptenti de D . Mariaao A harei, Editor responsable. Calle de las Tiendas, iram. Vi.
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